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 El presente informe constituye un resumen de 38 comunicaciones de partes 

interesadas1 para el examen periódico universal. El informe sigue las directrices generales 

aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos en su decisión 17/119. No contiene 

opiniones, observaciones o sugerencias de parte de la Oficina del Alto Comisionado de las 
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alguno sobre afirmaciones concretas. La información incluida se acompaña 
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 I. Información proporcionada por las partes interesadas 

 A. Antecedentes y marco 

 1. Alcance de las obligaciones internacionales2 

1. Aunque la República de Moldova había acordado, durante su primer examen 

periódico universal (EPU), ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad o adherirse a ellos3, la comunicación 

conjunta 16 (JS16) declaró que no había ratificado ninguno de esos instrumentos4. La JS145 

y la JS166 y la Oficina del Defensor del Pueblo de la República de Moldova (Oficina del 

Ombudsman) 7 recomendaron al país que ratificara el Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La Nondiscrimination 

Coalition (CND) 8; la Oficina del Defensor del Pueblo9, la JS1410 y la JS1611 le 

recomendaron que ratificara el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. 

2. El Consejo de Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la 

Igualdad12, la Oficina del Ombudsman13, el Comité de Ministros del Consejo de Europa14, la 

JS115 y la JS16 recomendaron a la República de Moldova que ratificara el Convenio de 

Estambul17. 

3. El Centro de Información sobre Derechos Humanos18, la Comisión Europea contra 

el Racismo y la Intolerancia19, la JS1420 y la JS1521 recomendaron a la República de 

Moldova que ratificara la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias. 

4. La JS5 recomendó a la República de Moldova que ratificara el Protocolo núm. 12 

del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales y adaptara la Ley de Lucha contra la Discriminación como correspondiera22. 

 2. Marco constitucional y legislativo 

5. Atendiendo a las recomendaciones recibidas por la República de Moldova en su 

primer EPU23, el Centro de Recursos Jurídicos de Moldova comunicó que se había 

aprobado la Ley de Garantía de la Igualdad (Ley de Igualdad) en 201224. 

6. La JS5 observó que había muchos defectos en la Ley de Igualdad, como la exclusión 

de cuatro criterios de protección, a saber, la extracción social, la condición material, la 

orientación sexual y el estado de salud25. En esa Ley también se preveían varias 

excepciones en materia de discriminación26 que servían de fundamento jurídico para limitar 

los derechos y el acceso a la igualdad de varios grupos de personas27. El centro de 

información GenderDoc-M28 y el Centro de Recursos Jurídicos de Moldova29 formularon 

recomendaciones parecidas. 

7. La JS5 recomendó a la República de Moldova que reformara la Ley de Igualdad, a 

fin de ampliar la lista de posibles criterios de discriminación30 y de suprimir las limitaciones 

discriminatorias del artículo 1, párrafo 231. El centro de información GenderDoc-M32 y el 

Centro de Recursos Jurídicos de Moldova33 formularon recomendaciones parecidas. 

8. El Consejo de Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la 

Igualdad afirmó que se había redactado un proyecto de ley en el que se tipificaban los 

delitos y las faltas motivados por los prejuicios, el desprecio o el odio, pero que había que 

perfeccionarlo34. Recomendó a la República de Moldova que aprobara esa norma jurídica 

para garantizar protección a las personas contra todo acto ilegal motivado por el odio o los 

prejuicios35. El centro de información GenderDoc-M36 y la JS537 formularon 
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recomendaciones parecidas. La JS5 recomendó que se reformara el Código Penal 

incorporándole una disposición sobre el enjuiciamiento de las agresiones motivadas por los 

prejuicios38. 

9. La Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos de la Organización 

para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) observó que el Ministerio de Justicia 

había creado un grupo de trabajo interinstitucional encargado de revisar y perfeccionar las 

disposiciones del Código Penal relativas a los delitos motivados por el odio39.  

10. La JS5 recomendó a la República de Moldova que adoptara un enfoque preventivo 

para evitar que los funcionarios públicos incitaran al odio, que exigiera responsabilidades a 

los funcionarios públicos y que tipificara la incitación al odio como delito penal separado40. 

El centro de información GenderDoc-M formuló una recomendación parecida41.  

11. La JS1 observó que, desde 2013, el Estado preparaba unas enmiendas para 

armonizar la legislación nacional con las disposiciones del Convenio de Estambul42. La 

Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE subrayó que la 

aplicación de la legislación y la investigación y el enjuiciamiento de los casos de violencia 

doméstica seguían siendo el problema principal43. 

12. La JS1 recomendó a la República de Moldova que introdujera enmiendas en la Ley 

de Prevención y Lucha contra la Violencia Doméstica y el Código Penal para endurecer las 

penas y que redactara un plan de acción en materia de violencia doméstica44. 

13. Aunque celebró las medidas que se habían adoptado para promover los derechos de 

las personas con discapacidad, como la aprobación de la Ley núm. 60, de inclusión social 

de las personas con discapacidad, en 201245, la CND observó que no había mecanismos de 

aplicación46. También observó que la Ley núm. 87, en la que se reforzaban los derechos de 

esas personas, se había devuelto al Parlamento para que la revisara47. La JS1848 y la JS349 

formularon observaciones parecidas. 

14. La JS16 recomendó a la República de Moldova que reformara la Constitución 

introduciendo en ella la prohibición expresa de discriminar a las personas por motivo de su 

discapacidad50, que agilizara el procedimiento de aprobación de la Ley núm. 87 y que 

aboliera las disposiciones del Código Civil sobre la privación discriminatoria de la 

capacidad jurídica por motivos de discapacidad51. La CND52, el Consejo de Prevención y 

Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la Igualdad53 y la JS1854 formularon 

recomendaciones parecidas55. 

 3. Infraestructura institucional y de derechos humanos y medidas de política 

15. La Oficina del Ombudsman declaró que en la Ley núm. 52, del Defensor del Pueblo, 

no se preveían disposiciones adecuadas para reformar esa institución y reforzar sus 

atribuciones. Y añadió que las complicaciones jurídicas menoscababan la independencia del 

Defensor y los recursos financieros de su oficina56. 

16. La Oficina del Ombudsman recomendó a la República de Moldova que le 

proporcionara los medios adecuados y financiara debidamente sus actividades57. 

17. La Comisión de Venecia58 observó que el nuevo marco jurídico de funcionamiento 

de la Oficina del Ombudsman se ceñía, en general, a los principios de París, pero 

recomendó a la República de Moldova que otorgara a esa oficina una mayor independencia 

y definiera mejor el cargo de Defensor de los Derechos del Niño59. 

18. La JS5 señaló que se había instituido, en 2013, un órgano estatal autónomo, el 

Consejo de Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la Igualdad, 

que velaba por la aplicación de la Ley de Igualdad60. 
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19. El Consejo de Prevención observó que su mandato comprendía el examen de las 

denuncias de discriminación, la evaluación de las leyes desde el punto de vista de la 

igualdad y la promoción de la igualdad de oportunidades61. Añadió que tenía competencia 

solo para determinar la existencia de delitos con elementos discriminatorios, y que la 

aplicación de sanciones era prerrogativa de los tribunales62. El centro de información 

GenderDoc-M63, el Centro de Recursos Jurídicos de Moldova64 y la JS565 formularon 

observaciones parecidas. 

20. El Consejo de Prevención recomendó a la República de Moldova que reformara la 

legislación para dotarlo de facultades de investigación y sanción66 y garantizar su 

financiación67. El centro de información GenderDoc-M68, el Centro de Recursos Jurídicos 

de Moldova69, la JS570 y la JS1171 formularon recomendaciones parecidas. 

21. La JS5 declaró que el Consejo de Prevención desempeñaba sus funciones de manera 

selectiva en aplicación de las recomendaciones y llevaba causas ante los tribunales y que no 

había presentado ningún proyecto de ley de reforma del ordenamiento jurídico nacional72. 

La JS5 declaró también que el plazo de tres meses que se concedía al Consejo de 

Prevención para examinar denuncias era insuficiente73. Recomendó a la República de 

Moldova que prorrogara el período especial de prescripción de los delitos de discriminación 

de 3 a 12 meses74. 

22. La JS6 declaró que el Mecanismo Nacional de Prevención no funcionaba 

eficazmente desde 2013 y que la aprobación de la nueva Ley del Ombudsman no había 

resuelto aquello75. Recomendó a la República de Moldova que aprobara el reglamento del 

Consejo de Prevención de la Tortura76. 

23. El Comisario del Consejo de Europa para los Derechos Humanos (en lo sucesivo, 

“el Comisario”) informó de que los representantes de la sociedad civil habían señalado 

deficiencias en la ejecución del Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos, entre ellas 

la insuficiencia de la financiación, la mala ejecución y la falta de consultas77. El Comisario 

observó que, a raíz del EPU de la República de Moldova, se había elaborado una versión 

revisada del Plan78. 

24. El Comisario recomendó que se examinara periódicamente la ejecución de los 

planes de acción79. 

25. La JS5 recomendó a la República de Moldova que aprobara y ejecutara su próximo 

Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos en 2016, teniendo en cuenta unas medidas 

específicas de apoyo y protección de la labor de los defensores de los derechos humanos y 

procurando que en el proceso se mantuvieran consultas con las organizaciones no 

gubernamentales (ONG) 80. 

26. La Fundación Lumos, observando que la aprobación de la Estrategia Nacional de 

Protección de la Infancia para el período 2014-2020 había sido una novedad positiva, se 

declaró preocupada por el hecho de que no se hubiera aprobado aún el Plan de Acción81 y 

recomendó a la República de Moldova que lo aprobara y lo ejecutara82. 

27. La JS11 observó que el marco institucional de igualdad de género seguía siendo 

ineficaz83 y recomendó a la República de Moldova que asignara fondos a los órganos 

coordinadores de asuntos de igualdad de los ministerios competentes84. 

28. La JS9 declaró que el Plan de Acción Nacional de Inclusión de los Romaníes para el 

período 2011-2015 se había ejecutado de manera inapropiada por falta de una asignación 

presupuestaria suficiente85 y recomendó a la República de Moldova que lo financiara 

debidamente86. El Consejo de Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía 

de la Igualdad87 y el Centro de Información sobre Derechos Humanos88 formularon una 

recomendación parecida. 
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 B. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 

29. La CND recomendó a la República de Moldova que aplicara las recomendaciones 

pertinentes del anterior ciclo del EPU relativas, por ejemplo, al empleo, la estigmatización, 

la segregación y la educación89. 

 1. Cooperación con los órganos de tratados 

No se dispone de información al respecto. 

 2. Cooperación con los procedimientos especiales 

30. La JS12 recomendó a la República de Moldova que invitara al Grupo de Trabajo 

sobre la Detención Arbitraria y al Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes a que hicieran una evaluación en Transnistria90. 

31. La JS17 recomendó a la República de Moldova que invitara al Relator Especial 

sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión y al 

Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos a que 

hicieran una evaluación en la región de Transnistria, perteneciente a la República de 

Moldova91. 

 3. Cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos 

No se dispone de información al respecto. 

 C. Cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos 

humanos, teniendo en cuenta el derecho humanitario  

internacional aplicable 

 1. Igualdad y no discriminación 

32. La Comunidad de Personas Originarias de Países Afroasiáticos en la República de 

Moldova denunció que el grupo de personas de ascendencia africana era uno de los grupos 

peor tolerados del país92. Declaró que los agentes de policía, los fiscales y los jueces eran 

reacios a admitir y calificar como delitos de incitación al odio los casos cuyas víctimas eran 

personas afroasiáticas93. 

33. La Comunidad recomendó a la República de Moldova que creara mecanismos 

eficaces para investigar y sancionar los delitos de incitación al odio, acoso racial y 

discriminación racial94. 

34. El centro de información GenderDoc-M afirmó que las figuras públicas seguían 

emitiendo declaraciones motivadas por prejuicios e incitando al odio y a la discriminación 

contra las personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero95. Y añadió que el ministerio 

público era reacio a investigar los delitos motivados por prejuicios y las declaraciones 

relativas a la orientación sexual y la identidad de género96. 

35. El centro de información GenderDoc-M recomendó a la República de Moldova que 

velara por que investigaran efectivamente los delitos motivados por prejuicios y las 

declaraciones de incitación al odio contra personas y activistas lesbianas, gais, bisexuales y 

transgénero97 y que impartiera formación a los agentes de policía y los fiscales sobre cómo 

investigar esos delitos98. La JS5 recomendó que se ampliara la lista de motivos de incitación 

al odio99. 
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36. La JS4 declaró que el sistema educativo contribuía a perpetuar la discriminación de 

género100 y recomendó a la República de Moldova que incorporara la igualdad y la no 

discriminación como temas obligatorios del programa de estudios de las escuelas101.  

37. El Centro de Información sobre Derechos Humanos observó que seguía habiendo 

discriminación directa por motivos etnolingüísticos y recomendó a la República de 

Moldova que pusiera en marcha programas para impartir a los funcionarios una formación 

dirigida a evitar la discriminación102. 

38. La JS10 observó que se habían registrado varios casos de delitos de incitación al 

odio religioso103 y que los dirigentes religiosos y políticos recurrían a las declaraciones 

islamófobas e incitaban a la discriminación104. Recomendó a la República de Moldova que 

creara mecanismos para investigar y sancionar los delitos cometidos por odio religioso y 

los de incitación al odio religioso105. 

39. El Centro de Información sobre Derechos Humanos declaró que, dado que el 

sistema de identificación y documentación funcionaba en lengua rumana, las minorías 

etnolingüísticas que usaban nombres personales característicos de su cultura no podían 

expresarlos de manera apropiada106. La JS14 formuló observaciones parecidas107. El Centro 

recomendó a la República de Moldova que garantizara la libertad de elección y de 

transcripción de nombres, también con grafías no rumanas108. La JS14 formuló una 

recomendación parecida109. 

 2. Derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la persona 

40. En 2013, el Comisario denunció que la impunidad de los agentes del orden público 

que habían infligido malos tratos seguía siendo un problema grave110. Se insta a las 

autoridades a que sensibilicen a los jueces y los fiscales respecto de su deber de investigar 

todas las denuncias de malos tratos infligidos por esos agentes111. La JS19 formuló una 

recomendación parecida112. 

41. La JS19 declaró que la mayoría de los casos de malos tratos de los que se culpaba a 

la policía ocurrían durante la detención y el período de investigación preliminar113. Al 

parecer, se recurría al maltrato físico no solo para extraer confesiones por la fuerza, sino 

también como método de intimidación114. Añadió que el clima de impunidad era uno de los 

factores principales que contribuían a que siguiera habiendo torturas y malos tratos115. 

42. La JS19 recomendó a la República de Moldova que reformara la legislación para 

fijar unas condiciones claras de uso de la fuerza116 y un sistema para vigilar el trato que se 

daba a las personas detenidas, retenidas o encarceladas117. La JS6 formuló recomendaciones 

parecidas118. 

43. La JS16 observó que quienes vivían en establecimientos residenciales estaban 

expuestos a amenazas de malos tratos, abandono, inmovilización, administración de 

medicamentos por la fuerza y reclusión, así como numerosas formas de maltrato y 

violencia, también por motivos de género119. La JS6120, la JS15121 y la JS18122 formularon 

observaciones parecidas. La JS18 declaró que el Gobierno había tomado medidas 

insuficientes para prevenir o descubrir los casos de malos tratos, investigarlos y castigar a 

los autores123. 

44. La JS6 recomendó a la República de Moldova que aplicara medidas para prevenir 

los casos de malos tratos en los establecimientos psiquiátricos124. La JS16 recomendó que 

se investigaran todas las denuncias de malos tratos contra personas con discapacidad y se 

llevara a los autores ante la justicia125. La JS15126 y la JS18127 formularon recomendaciones 

parecidas. 

45. La JS5 declaró que seguía habiendo casos en que se presionaba a las organizaciones 

de personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero y de defensores de los derechos 
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humanos128 y se atentaba contra ellas, y recomendó que se prestara particular atención a 

esos casos129 y se los investigara y se garantizara a los defensores de los derechos humanos 

la posibilidad de ejercer sus derechos sin obstrucción, también en la región de 

Transnistria130. 

46. La Oficina del Ombudsman declaró que las condiciones de detención no habían 

mejorado apreciablemente. Los problemas principales eran el hacinamiento, las condiciones 

higiénicas, la mala calidad de la comida y la insuficiencia de las raciones, así como la falta 

de unos servicios de salud apropiados131. La JS19 formuló observaciones parecidas132. 

47. La JS19 recomendó a la República de Moldova que mejorara las condiciones de 

detención en las comisarías de policía y las cárceles133 y la Oficina del Ombudsman le 

recomendó que agilizara la construcción y la reforma de los establecimientos de 

detención134. 

48. La JS1 recordó que, durante el primer EPU, la mayoría de las recomendaciones 

habían versado sobre la violencia contra las mujeres135 y celebró las medidas que se habían 

adoptado para combatir la violencia de género136. Sin embargo, la Oficina del Ombudsman 

observó que habían aumentado los casos de violencia doméstica y que las autoridades 

encargadas de proteger a las víctimas habían actuado de manera ineficaz137. El Consejo de 

Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la Igualdad138, la JS1139 y 

la JS11140 formularon observaciones parecidas141. 

49. El Consejo de Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la 

Igualdad recomendó que se redoblaran los esfuerzos para prevenir, investigar y sancionar 

todas las formas de violencia contra las mujeres142. La Oficina del Ombudsman recomendó 

que se perfeccionara la normativa vigente y se financiara la prestación de asistencia a las 

víctimas de la violencia doméstica143. La JS1 formuló recomendaciones parecidas144. 

50. La JS1 señaló que faltaban viviendas seguras y servicios para las víctimas de la 

violencia doméstica, viviendas y servicios que seguían aportando las ONG145, y recomendó 

a la República de Moldova que ampliara los centros de rehabilitación146. 

51. La Oficina del Ombudsman informó de que se habían elaborado políticas para 

prevenir y combatir el trabajo infantil y recomendó que se aplicaran los mecanismos 

vigentes de inspección laboral y se sancionara a los empleadores que infringieran la ley147. 

52. La Oficina del Ombudsman observó que se habían endurecido las sanciones por 

trata de niños y se había penalizado a los beneficiarios de la trata de seres humanos y del 

tráfico de órganos148. 

53. El Grupo de Expertos en la Lucha contra la Trata de Seres Humanos149 celebró que 

se hubiera creado el Comité Nacional de Lucha contra la Trata de Seres Humanos e instó a 

las autoridades moldovas a que aplicaran medidas adicionales para identificar a las víctimas 

y las posibles víctimas de trata, les prestaran asistencia y mejoraran la investigación de los 

casos de trata150. 

 3. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad,  

y estado de derecho 

54. El Centro de Recursos Jurídicos de Moldova recordó que, en 2011, la República de 

Moldova había recibido recomendaciones en materia de lucha contra la corrupción y de 

reforma del poder judicial151 y observó que en la Estrategia de Reforma Judicial para el 

período 2011-2016 se determinaban las actividades básicas para reorganizar el mapa 

judicial y reformar el ministerio público152, así como para seleccionar y ascender a los 

jueces153. El Centro recomendó a la República de Moldova que siguiera aplicando la 

Estrategia y ejecutando las actividades previstas en ella154. 
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55. La JS15 observó que los servicios de asistencia jurídica sufragados por el Estado 

eran de mala calidad155 y recomendó a la República de Moldova que los mejorara156 y 

reformara la legislación para que se admitiera la interposición de denuncias por la vía civil 

en lenguas distinta de la estatal157. 

56. La JS8 declaró que seguía estando muy extendida la costumbre de privar a las 

personas con discapacidad de su capacidad jurídica y someterlas a un régimen de tutela 

total158. El Consejo de Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la 

Igualdad159, la JS18160 y la JS16161 formularon observaciones parecidas. 

57. La JS15 declaró que las personas a quienes se negaba la capacidad jurídica corrían 

peligro de sufrir abusos por falta de un mecanismo de denuncia eficaz162 y recomendó a la 

República de Moldova que reformara las normas procedimentales para garantizar el acceso 

a la justicia a esas personas163. 

58. La Oficina del Ombudsman declaró que se había progresado en reforzar la justicia 

de menores; sin embargo, no había un marco jurídico e institucional para sancionar y 

reeducar a los menores que hubieran cometido un delito pero no fueran penalmente 

responsables164. La Oficina del Ombudsman recomendó a la República de Moldova que 

instaurara un marco institucional y jurídico para los muchachos que hubieran cometido 

delitos pero no hubieran cumplido la edad de incurrir en responsabilidad penal y afianzara 

la función de reinserción social de los menores que desempeñaban las autoridades165. 

59. El Defensor del Pueblo observó que no se había progresado en el reforzamiento de 

las medidas de lucha contra la corrupción166 y la JS6 declaró que la aprobación del conjunto 

de leyes de lucha contra ese fenómeno en 2013 no había producido los resultados 

previstos167. 

60. El Centro de Recursos Jurídicos de Moldova declaró que los mandatos de varias 

instituciones encargadas de luchar contra la corrupción eran demasiado amplios, sus 

competencias se superponían y su independencia era dudosa168. El Centro recomendó a la 

República de Moldova que otorgara prioridad a la lucha contra la corrupción de alto nivel, 

examinara la legislación sobre delitos de corrupción y velara por que se impusieran 

sanciones disuasorias169. 

 4. Libertad de religión o de creencias, de expresión, de asociación y de reunión  

pacífica, y derecho a participar en la vida pública y política 

61. La JS3 observó que la injerencia de la Iglesia Ortodoxa moldova en los asuntos 

públicos atentaba contra el principio de secularismo y constituía una discriminación contra 

otros cultos religiosos170. La JS15 formuló observaciones parecidas171. 

62. El Consejo de Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la 

Igualdad recomendó a la República de Moldova que modificara la legislación para 

garantizar que se respetara la libertad de conciencia, pensamiento y religión de todas las 

personas172. La JS4 recomendó que se fortaleciera el carácter secular de la enseñanza 

pública173 y se incorporaran los derechos humanos174 y la educación para la diversidad en 

los programas de estudios de las escuelas175. La JS1176, la JS3177, la JS15178 y el Consejo de 

Prevención179 formularon recomendaciones parecidas. 

63. La JS3 declaró que en numerosos casos los trámites de las minorías religiosas que 

habían tratado de registrarse como organizaciones reconocidas se habían demorado 

indebidamente180 y recomendó a la República de Moldova que garantizara a los cultos 

religiosos un procedimiento de registro imparcial181. 

64. La JS13 llegó a la conclusión de que la causa incoada contra Oleg Savenkov y 

Mihail Calestru, dos fieles de la Iglesia de la Unificación de Moldova detenidos en 2015 
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carecía de fundamento jurídico182 y recomendó a la República de Moldova que los pusiera 

en libertad183. 

65. Freedom House declaró que el acceso a la información, la independencia de los 

medios de difusión y el pluralismo seguían siendo esenciales y que el acatamiento de las 

leyes de reglamentación de esos medios seguía siendo escaso184. La JS8 formuló 

observaciones parecidas185. La JS8 recomendó que se acatara el principio de máximo 

acceso a la información, también en la región autónoma de Gagauzia186. 

66. Freedom House comunicó que, en 2013, se había reformado el Código Penal y se 

habían previsto en él penas por los delitos de intimidación mediante la crítica, obstrucción 

de la labor de los periodistas y obstrucción de la labor de los medios de difusión187. 

67. Freedom House observó que seguía en vigor la anticuada Ley de Prensa188 y se había 

paralizado la reforma del Código de Radio y Televisión189. Recomendó a la República de 

Moldova que aboliera la Ley de Prensa y aprobara una legislación nacional exhaustiva en la 

que se limitara la concentración de la propiedad de los medios de difusión, se garantizara el 

pluralismo de los medios y se defendiera la independencia de estos190. La JS8 formuló 

recomendaciones parecidas191. 

68. El Centro de Información sobre Derechos Humanos recomendó a la República de 

Moldova que garantizara un tiempo de emisión a las lenguas minoritarias192. La JS14 

formuló una recomendación parecida193. 

69. La JS18 recomendó a la República de Moldova que garantizara el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión en Gagauzia194. 

70. La JS9 observó que algunos participantes en manifestaciones pacíficas en las que se 

habían expresado opiniones críticas habían sido intimidados mediante medidas coactivas de 

las instituciones judiciales195. La JS9 recomendó a la República de Moldova que se 

abstuviera de intimidar a los participantes en actos pacíficos196. 

71. El Centro de Información sobre Derechos Humanos mencionó unas denuncias según 

las cuales se había denegado el registro a las ONG que habían elegido un nombre legal en 

una lengua distinta del rumano o el ruso197 y recomendó que se reformara la legislación, 

incluida la redactada en gagauzo, para que se pudieran registrar nombres de asociaciones en 

las lenguas minoritarias de Moldova198. 

72. La JS4 recomendó a la República de Moldova que garantizara la descentralización 

efectiva de los servicios de registro199 y la posibilidad de registrar asociaciones públicas que 

llevaran en su nombre palabras en lenguas extranjeras200. 

73. Promo-LEX observó que se había limitado el derecho de los candidatos 

independientes a ser elegidos201 y recomendó al Parlamento que reformara el Código 

Electoral para garantizar la igualdad de oportunidades a los candidatos y los partidos 

políticos independientes durante el proceso de registro202. 

74. Promo-LEX señaló que las mujeres seguían estando infrarrepresentadas en los 

órganos decisorios, en particular el Parlamento203. El Consejo de Prevención y Eliminación 

de la Discriminación y de Garantía de la Igualdad204, la Oficina de Instituciones 

Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE205, la JS3206 y la JS11207 formularon 

observaciones parecidas. La JS11 recomendó que se votara la fijación de una cuota mínima 

de representación de género208. 

75. La Oficina del Ombudsman informó de que las romaníes, las mujeres con 

discapacidad y otros grupos vulnerables estaban excluidos, con frecuencia, de la vida 

pública209. 
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76. La JS2 recomendó a la República de Moldova que elaborara programas educativos y 

de sensibilización sobre el derecho de voto de los jóvenes y promoviera la educación cívica 

en las escuelas210. 

 5. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias 

77. La JS2 observó que la tasa de desempleo de los jóvenes era mayor que la de los 

adultos211 y recomendó a la República de Moldova que brindara oportunidades de trabajo a 

los jóvenes212. 

78. La JS11 declaró que había tendencias preocupantes en materia de igualdad de 

género en el mercado laboral213 y recomendó a la República de Moldova que aplicara 

medidas para erradicar la discriminación contra las mujeres en el empleo214. 

79. HH declaró que las personas con discapacidades intelectuales y psicosociales 

seguían siendo estigmatizadas por la sociedad, lo que daba lugar a una tasa de desempleo 

elevada y a aislamiento215. ProAbility recomendó a la República de Moldova que adoptara 

medidas para estimular el empleo de las personas con discapacidad216. La JS16 formuló una 

recomendación parecida217. 

 6. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

80. HH declaró que los grupos vulnerables, entre ellos el de las personas con 

discapacidad, eran, a menudo, víctimas de la exclusión social, la pobreza y la falta de 

acceso a los servicios públicos218. 

81. La Oficina del Ombudsman declaró que el sistema de pensiones vigente era injusto e 

insostenible219 y recomendó a la República de Moldova que ajustara las prestaciones 

sociales y el salario mínimo nacional al nivel mínimo de subsistencia220. 

82. La Oficina del Ombudsman observó que la reforma del sistema de atención infantil 

en establecimientos residenciales se veía obstaculizada por la falta de servicios suficientes 

que sustituyeran a esos establecimientos, por la financiación deficiente de los servicios 

sociales y por la insuficiencia de los subsidios destinados a los huérfanos221. 

 7. Derecho a la salud 

83. La JS4 señaló que, a pesar de que la atención médica primaria y de urgencia debería 

ser gratuita, los pacientes tenían que pagar por ella, debido a lo bajos que eran los sueldos 

del personal y a la corrupción222. Añadió que los establecimientos médicos no estaban bien 

equipados para prestar una atención sanitaria de calidad223. La Oficina del Ombudsman 

formuló observaciones parecidas224. La JS4 recomendó a la República de Moldova que 

velara por que se hiciera un seguimiento constante de la calidad de los servicios médicos 

que se prestaban225 y creara un órgano independiente de investigación de los casos de 

negligencia profesional226. 

84. Iniciativa Positiva observó que había unas 300.000 personas enfermas de hepatitis y 

que 3.000 de ellas morían anualmente por falta de tratamiento accesible227. Instó a la 

República de Moldova a que aplicara medidas para bajar los precios de los medicamentos 

para la hepatitis C y aumentara el número de beneficiarios del Programa Nacional de 

Tratamiento de la Hepatitis C228. 

85. La Fundación Lumos señaló que, aun cuando la tasa de mortalidad infantil se había 

reducido, seguía siendo alta en comparación con el promedio europeo229. Añadió que, si 

bien el número de niños internados en establecimientos estaba disminuyendo, la proporción 

de los menores de 3 años internados se mantenía invariable230. Recomendó a la República 

de Moldova que garantizara el acceso a unos servicios médicos y sociales de calidad231 e 

instituyera unos servicios de ayuda familiar para los niños en situación de riesgo232. 
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86. La Asociación de Jóvenes con Diabetes de Moldova denunció que no había acceso 

universal a la insulina, las jeringuillas233 y unos servicios de urgencia adecuados para los 

diabéticos234 y recomendó a la República de Moldova que trazara y aprobara el Programa 

Nacional de Diabetes para el período 2016-2020235. 

87. La JS4 señaló que la frecuencia de los embarazos de adolescentes seguía siendo 

bastante alta, sobre todo en las zonas rurales236, y recomendó a la República de Moldova 

que implantara un curso obligatorio de educación sexual237. 

88. La Alliance Defending Freedom (ADF International) recomendó a la República de 

Moldova que introdujera garantías adicionales en los servicios de aborto y revisara la 

educación sexual para que se adecuara a la edad de los educandos y no contrariara los 

deseos de los padres238. 

 8. Derecho a la educación 

89. La JS14 observó que la República de Moldova no había organizado unos servicios 

de enseñanza en lengua autóctona para las minorías nacionales239. El Centro de Información 

sobre Derechos Humanos formuló observaciones parecidas240 y recomendó a la República 

de Moldova que pusiera en funcionamiento unos programas de estudios que se impartieran, 

de manera total o mayoritaria, en ucraniano, gagauzo, búlgaro y romaní241. La JS14 formuló 

recomendaciones parecidas242. 

90. El Centro de Información sobre Derechos Humanos informó de que en la mayoría 

de los manuales escolares de Moldova se solía mencionar a las minorías étnicas de manera 

ocasional y normalmente en un contexto de marginación243. Recomendó al Ministerio de 

Educación que realizara un análisis de sus políticas educativas desde el punto de vista de 

los derechos humanos y la lucha contra la discriminación y las reformara atendiendo a las 

recomendaciones del análisis244. 

91. La JS9 informó de que, en 2013, solo la mitad de los niños romaníes habían cursado 

las enseñanzas primaria y secundaria245 y explicó que la falta de solvencia económica para 

sufragar la educación de los niños, el clima de discriminación que había en las escuelas y 

los matrimonios precoces eran algunas de las razones del absentismo y la deserción 

escolares246. La JS10 formuló observaciones parecidas247. La JS3 recomendó a la República 

de Moldova que aplicara medidas para promover el acceso de los romaníes a la enseñanza 

superior248 y la JS10 le recomendó que combatiera el absentismo y la deserción escolares 

entre los niños romaníes, sobre todo entre las niñas249. 

92. La JS16 declaró que las personas con discapacidad estaban discriminadas en su 

derecho a la educación250 y recomendó a la República de Moldova que despejara todos los 

obstáculos que impedían el acceso de los niños con discapacidad al sistema educativo251. La 

Fundación Lumos recomendó a la República de Moldova que garantizara a los niños y los 

jóvenes el acceso a una educación inclusiva252. 

 9. Personas con discapacidad 

93. HH recordó que, durante su primer EPU, la República de Moldova había recibido 

varias recomendaciones acerca de las personas con discapacidad253 e informó de que había 

183.700 personas con discapacidad aproximadamente254 registradas255 y que un porcentaje 

tan alto como el 20% de los adultos con discapacidad estaban ingresados en 

establecimientos residenciales256. 

94. HH señaló que, entre 2010 y 2015, el Estado había tomado medidas para retirar de 

los establecimientos residenciales a las personas con discapacidad y declaró que, si no 

había alternativas a los antiguos establecimientos, los antiguos pacientes de esos 

establecimientos podrían acabar siendo personas sin hogar257. La CND observó que no se 
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había elaborado ningún plan para cerrar los “establecimientos de atención 

neuropsicológica” y sustituirlos por servicios comunitarios alternativos258. La JS10 formuló 

observaciones parecidas259. 

95. La Fundación Lumos recomendó a la República de Moldova que prosiguiera con el 

proceso de retirada general de las personas con discapacidad de los establecimientos 

residenciales260 y tomara medidas para garantizar la supervisión de los establecimientos que 

acogían a esas personas para prevenir los abusos y ponerles fin261. La CND recomendó que 

se decretara una moratoria sobre el ingreso de personas con discapacidad en 

“establecimientos de atención neuropsicológica” 262. La JS16 recomendó que se garantizara 

el acceso de las personas con discapacidad a unos servicios de apoyo de base 

comunitaria263. La JS18 formuló recomendaciones parecidas264. 

96. La JS10 recomendó a la República de Moldova que introdujera mecanismos que 

atendieran las necesidades de inserción social de las personas con discapacidades 

psicosociales265. HH formuló recomendaciones parecidas266. 

97. Low Vision declaró que en la legislación no se garantizaban los medios técnicos 

compensatorios que necesitaban las personas con discapacidad visual y auditiva267 y 

recomendó a la República de Moldova que proporcionara equipo especial de rehabilitación 

a esa categoría de personas268. 

98. La CND observó que había una grave falta de accesibilidad en el medio físico y el 

transporte para las personas con discapacidad269. El Consejo de Prevención y Eliminación 

de la Discriminación y de Garantía de la Igualdad270, Stoics271, la JS3272 y la JS16273 

formularon observaciones parecidas. Recomendó a la República de Moldova que aprobara 

un plan de acción de reforma de los edificios y los espacios públicos antiguos para 

garantizar que fueran accesibles a las personas con discapacidad274. La CND275, el Consejo 

de Prevención276, la JS3277 y la JS16278 recomendaron que se sancionara el incumplimiento 

de los requisitos de accesibilidad. 

 10. Minorías 

99. El Centro de Información sobre Derechos Humanos informó de que entre el 25% y 

el 35% de los ciudadanos moldovos pertenecían a minorías étnicas y alrededor del 15% 

eran personas cuya primera lengua era el ucraniano, el gagauzo, el búlgaro o el romaní279. 

100. La JS3 declaró que los romaníes padecían discriminación social280; al Consejo de 

Prevención y Eliminación de la Discriminación y de Garantía de la Igualdad le preocupaba 

la persistencia de los estereotipos que tenía la mayoría de la población respecto de los 

romaníes281 y la JS9 comunicó que se intensificaba el fenómeno de la gitanofobia282. La 

JS10 recomendó a la República de Moldova que lanzara campañas informativas para 

erradicar los estereotipos respecto de los romaníes283 y la JS9 recomendó que se combatiera 

la gitanofobia en los medios de difusión284.  

101. La JS10 recordó las recomendaciones285 que se habían formulado respecto de los 

romaníes en el primer EPU de la República de Moldova286 y señaló que los romaníes 

seguían ocupando una posición de desigualdad en el mercado laboral y tenían dificultades 

para subvenir a sus propias necesidades287. La JS3 formuló observaciones parecidas288. La 

JS9 observó que los romaníes estaban ausentes, en gran medida, de la vida política local y 

nacional289.  

102. La JS10 declaró que el 45% de las romaníes no iban a la escuela290. La JS9 observó 

que, aun cuando dos mujeres romanies habían sido elegidas regidoras locales por primera 

vez en 2015, el porcentaje de participación de las romaníes en la vida pública seguía siendo 

muy bajo291. La JS3292 formuló observaciones parecidas. 
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103. La JS10 recomendó a la República de Moldova que resolviera los problemas 

socioeconómico de los romaníes, como las condiciones de vivienda, el desempleo y el 

acceso a la atención sanitaria y la educación293. La JS3294 y la JS9295 formularon 

recomendaciones parecidas. Asimismo, la JS9 recomendó que se garantizara la 

participación igualitaria de las romaníes en la educación, el empleo y la vida pública296. 

 11. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

104. La Comunidad de Personas Originarias de Países Afroasiáticos en la República de 

Moldova comunicó que se vulneraba el derecho a la libertad de circulación de los 

refugiados297, que no podían salir al extranjero con fines de estudio o profesionales y 

tampoco podían trabajar ni participar en los concursos de becas ni dirigir sus propios 

negocios o empresas298. Recomendó a la República de Moldova que facilitara 

documentación de viaje a todos los refugiados299. 

 12. Situación existente en determinadas regiones o territorios o relacionada con ellos 

105. La JS12 declaró que, durante los últimos 25 años, se había sabido poco de los 

derechos humanos en los territorios controlados por administraciones de facto y se había 

hecho poco por defenderlos300.  

106. La JS17 hizo hincapié en que tres de las recomendaciones del EPU admitidas por la 

República de Moldova301 se referían a la región de Transnistria302. La JS12 observó que las 

autoridades moldovas no habían aprobado ninguna normativa específica sobre la situación 

en Transnistria para proteger a las personas cuyos derechos humanos se habían 

vulnerado303. 

107. La Oficina del Ombudsman comunicó que, en 2012, había abierto una oficina de 

representación en el pueblo de Varnita para vigilar el ejercicio de los derechos humanos en 

la región de Transnistria y prestar apoyo a las ONG304. 

108. La Oficina del Ombudsman declaró que, aunque en el Plan de Acción Nacional de 

Derechos Humanos para el período 2011-2014 figuraban algunos objetivos de promoción y 

garantía de los derechos humanos en la región de Transnistria, muchos de esos objetivos no 

se habían cumplido305. 

109. La JS12 recomendó a la República de Moldova que evaluara la ejecución del citado 

plan nacional en Transnistria e hiciera pública la información correspondiente306. La 

Oficina del Ombudsman recomendó que se incluyeran la promoción y la protección de los 

derechos humanos en el programa de negociaciones307. La JS7 formuló una recomendación 

parecida308. 

110. La JS12 denunció que en Transnistria se vulneraban los derechos a la libertad de 

circulación, a un nivel de vida adecuado, a la salud y la educación, así como a la libertad de 

expresión y asociación309. También observó que había numerosos casos de detención 

arbitraria, secuestro310 y tortura311 por parte de la policía local y de unidades del ejército312. 

Y añadió que se había denunciado que las condiciones de detención eran pésimas313. 

111. La JS8 recomendó a la República de Moldova que tomara medidas concretas para 

garantizar el ejercicio de la libertad de expresión en Transnistria y ofreciera protección a 

quienes fueran objeto de persecución por expresar sus opiniones314. 

112. La JS17 declaró que el decreto local de lucha contra el extremismo había repercutido 

negativamente en la actividad de las ONG de Transnistria y había frenado las actividades 

de la sociedad civil en la región315. 

113. La JS12 observó que, en el período 2011-2015, la administración de facto de 

Transnistria había seguido limitando el acceso de diversas categorías de personas a la 
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región, entre ellas defensores de los derechos humanos, representantes de ONG y 

periodistas316. 

114. La JS5 observó que había aumentado la presión a que sometía la administración de 

facto de Tiraspol a los defensores de los derechos humanos y que se había intimidado a 

numerosos representantes de ONG y se habían vertido acusaciones falsas contra ellos por 

causa de su trabajo317. La JS17 formuló observaciones parecidas318. 

115. La JS17 comunicó que las organizaciones de la sociedad civil lamentaban que el 

Gobierno de la República de Moldova no hubiera aplicado la recomendación del EPU 

relativa a la prestación de apoyo a las ONG en la región de Transnistria319. La Oficina del 

Ombudsman recomendó a la República de Moldova que prestara apoyo activo a los 

esfuerzos que hacía la sociedad civil por promover los derechos humanos en la citada 

región320. La JS17 formuló una recomendación parecida321. 

116. La JS17 recomendó a la República de Moldova que pidiera a las instancias 

internacionales y los participantes en la solución del conflicto de Transnistria que se 

concentraran en las dificultades que afrontaban las organizaciones de derechos humanos 

que sufrían el acoso de las autoridades de Transnistria322 y velaran por que se investigaran 

los casos de represalias contra los defensores de los derechos humanos, los activistas y los 

periodistas y se llevara a los responsables ante la justicia323. 

 Notas 
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